
 
República de Chile 

Provincia de Linares              

Depto. de  Educación  Municipal 

Abogado 

AUTORIZA CONTRTACION DIRECTA 

QUE INDICA/ 

 

 DECRETO EXENTO N°  

 PARRAL, 

VISTOS:  

 

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de 

las Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

2. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 de 1.988, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus modificaciones posteriores. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

4. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 

28 de junio del 2021.  

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

7. La Autorización para adquisición de bienes y servicios respecto al servicio de reparación para el 

establecimiento José Matta Callejón, autorizada por el Jefe DAEM Parral con fecha 02 de noviembre de 

2023 y documentos anexos.- 

8. la Ley N° 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública.- 

9. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y su reglamento. 

10. Decreto Alcaldicio Nº 2607 de fecha 16 de diciembre del 2022, que aprueba el Presupuesto Daem del 

año 2023. 

11. Decreto Exento SIAPER N° 1728 de fecha 25 de octubre de 2023, que designa a don Francisco 

Pinochet Romero, como Secretario Municipal Subrogante, en ausencia de su titular. 

 

CONSIDERANDO:  

 

a. Que, desde la Coordinación de Infraestructura y Reconocimiento Oficial del DAEM Parral, se verificó 

la existencia de daño y fatiga de material en la infraestructura de la cocina del establecimiento 

Escuela José Matta Callejón de Parral, con presencia de humedad, hongos y moho, entre otros 

factores de inminente riesgo sanitario y para la seguridad de la comunidad escolar, debiéndose 

suspender la práctica de alimentación en dicho lugar, trasladando a los estudiantes a espacios 

temporales.+ 

b. Que a pesar de la premura, a la fecha no ha sido posible coordinar el arreglo de estos daños por no 

contar con el recurso humano necesario, dada la cantidad de licencias médicas presentadas por el 

personal de la Unidad de Servcios Generales del DAEM, ocasionando un grave retraso en la 

regularización de la situación descrita en el primer considerando. 

c. Que, ante este hecho, y a fin de no afectar el servicio prestado por ésta Municipalidad, el encargado 

de Infraestructura y Reconocimiento Oficial del referido departamento de educación, solicita la 

adquisición urgente del servicio de reparación del cielo y comedor de la Escuela José Matta Callejón, 

mediante trato directo. 

d. Que, la Ley 20.529, que crea el Sistema Nacional de aseguramiento de la calidad de la educación 

parvularia, básica y media, tiene por objetivo principal propender a asegurar la equidad, entendida 

como que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad. 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=38184


e. Que, la Ley N° 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública, y que se encuentra integrado por los 

establecimientos Municipalizados, ostenta como principios orientadores, entre otros, los siguientes: 

a) Calidad integral: el sistema deberá otorgarles a los estudiantes oportunidades de aprendizaje que les 

permitan un desarrollo integral. b) Mejora continua de la calidad: el sistema debe propender a la 

superación de las metas y estándares de sus integrantes, implementando las acciones necesarias para 

que alcancen todos ellos los niveles de calidad esperados para el conjunto del sistema. c) Cobertura 

nacional y garantía de acceso: el sistema debe proveer el servicio educativo en todo el territorio 

nacional y otorgar a los estudiantes el acceso a todos sus niveles y modalidades, velando por la 

continuidad del servicio. 

f. Que, en virtud de todo lo expuesto, en especial a la urgencia del servicio, se ha cotizado su 

realización con el proveedor JOSE RODRIGO COFRE ALBORNOZ RUT: 13.842.247-K, quien 

presentó una cotización por la cantidad total de $1.166.200 (un ciento sesenta y seis mil 

doscientos pesos) IVA incluido, pagaderos en la forma determinada por el Proveedor en su 

cotización, la que está compuesta de la reparación del cielo en los comedores e instalación de las 

mismas, incluye la pintura, enlucido huinchas, cambio planchas yeso cartón y molduras. 

g. Que, el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 ya citada, establece la posibilidad de proceder al 

Trato o Contratación Directa, con carácter de excepcional, cuando por la naturaleza de la 

negociación, existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable 

acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de esta 

ley.  

h. Que, en relación al punto anterior, el artículo 10 numeral 3º del Reglamento de la Ley de Compras 

Públicas, establece dicha modalidad cuando la contratación corresponda a casos de emergencia, 

urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad 

contratante, sin perjuicio de las disposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe 

contenida en la legislación pertinente. 

i. Que atendida las condiciones antes descritas, la necesidad del DAEM Parral de brindar protección a 

la comunidad educativa, evitando la exposición y riesgo a enfermedades y lesiones por 

desprendimiento de material, y no descontinuar ni interrumpir el servicio de alimentación prestado 

durante el presente año a los alumnos del establecimientos José Matta Callejón, en pos de los 

principios fundamentales de la Educación Pública, como el acceso a la misma, en condiciones de 

calidad, resulta del todo necesario la contratación de servicio descrito en circunstancias 

extraordinarias, considerando la urgencia y emergencia que acontece. 

j. Que, a fin de considerar la mejor oferta, se revisaron 03 cotizaciones en el mercado local para la 

ejecución de las obras necesarias, siendo el proveedor antes señalado, la oferta más conveniente 

para este servicio, resultando idóneo para la presente contratación, en base al requerimiento del 

DAEM. 

k. Que, para cumplimiento del inciso final del artículo 8º de ley de Nº 19.886 en relación con el artículo 

51 de su Reglamento, solo es necesaria la realización de una sola cotización para efectuar esta 

compra. 

D E C R E T O: 

 

i. AUTORICESE, la adquisición, mediante trato directo, del servicio de reparación del cielo del comedor 

del establecimiento Escuela José Matta Callejón, en concordancia con la solicitud de adquisición 

autorizada por el DAEM Parral con fecha 02 de noviembre de 2023, en las condiciones expuestas en 

la cotización de proveedor, que se entienden formar parte íntegra del presente acto administrativo, 

con cargo a Mantención del establecimiento antes señalado, con el proveedor JOSE RODRIGO 

COFRE ALBORNOZ RUT: 13.842.247-K por la cantidad total de $1.166.200 (un ciento sesenta y 

seis mil doscientos pesos) IVA incluido, a través de Orden de compra directa emitida por el Portal 

ChileCompra (Mercado Público), pago contra entrega de factura a 30 días. 

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo



ii. ESTABLÉZCASE, Que el pago total se efectuará con previa presentación de la factura respectiva y 

certificación de recepción conforme por el encargado de Infraestrctura del DAEM, o por quien la 

subrogue. 

iii. IMPÚTESE el gasto que representa este acto administrativo con cargo al Ítem 215-22-06-001 

“Mantenimiento y reparaciones de edificaciones” con cargo al programa Mantención, Escuela José 

Matta Callejón, del presupuesto DAEM para el año 2023, con sus cuentas y subcuentas vigentes al 

presente año 2023. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

                                              

                                                 

                                                                  

          

           FRANCISCO PINOCHET ROMERO                                          PAULA RETAMAL URRUTIA 

              SECRETARIO  MUNICIPAL (S)                                             ALCALDESA DE PARRAL                      

  
PRU/ARC/FCU/mvr.-DISTRIBUCION 1Abogado D.A.E.M. Parral (marceloandres.valencia@daemparral.cl)  

Jefe Daem FCU Abogado Daem MVR 
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